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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

8 3 . M U . el Bey y la Reina Re-

' geate (Q. D . O.) y Augusta Real 

Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 

BU impertante salad. 

. - (Gtct l tM <U* 2i>da Dieiembn) 

1IISI8TKBIO DK LA GOBERNACIÓN 

- BBAL ORDKN - ; 

-? U e m f t i d t á informe del Cóveeio de 
' ''ÉstMdo-ea pinuu'la conBnlWirelat ivá 
r4^BÍ Ciirrcspoóde- e n t e a c l e r í e ' ' 'o* 
coiitruto^ é iñoidfíaciss de "servicios . 

• médioiHf.rniBCéáticog á la r>'íá- g u -
" bürri'itivií ó'á la jó r i sd icc ió i rcü i i t en- , 

c i n e a ( b ' h y ' a 1 tp^Cuerpo ha emitido . 
'>l*i>i(rnieKté «lictoinen: ' ' . '"' '¿'¿ví.vr'--'." 
. * iBxotDo'.'.Sr?: Có:i Real orden ex-. 
" p é d i S i ^ p ó r el Miuisterio del "djgn'o 
; cargo de Y . B , fecha 7''de Julio í c > . 
* tu'»T, vuelve á remitirse á este Con

sejo e l expedioote relativo i los re
cursos interpuestos cou t r á p rov i 
d e n c i é del Gobernador de Z i m o r a , 
que confirmó un acuerdo del A y u n -

" tainiento^dií i q u é l l á capital , por e l 
- que se pror rogó el;cobtrato celebra

do con é r F a r n i a c é u t i c o D. Gregorio 
Prada parn el súmin i s t ro de medica-

1 -mmitos á fumihas pobres, al solo fin 
(dice la ' exp re sad» Real ordeu) de 
que, en vista de las consideraciones 
expuesta-i por la Sección priuiera de 
la Dirección di) Admiuistrucjóü local , 
se dictamine lie nuevo ocercii de lá 
consulta no evacuada anteriormeu-
te, «para que terminen l a s ü u d a s y 
pueda con seguridad resolverte en 
cuanto afecta á los servicios médi
co farmacéut icos municipales, bien 
aplicando en todcs sus partes la Real 
orden de 4 de Marzo de 1893, bien 
dec la rándose competente ese Minis
terio, cr.n arreglo á la legislación 
especial citada en la referida con
su l t a . » 

Debe ante todo e l Consejo hacer 
constar que los t é r m i n o s en que lo 
fué formulada la anterior consulta 
se hallan contenidos en la Real or

den de 30 de Abr i l ú l t i m o , con la 
que se le r emi t ió el expediente, la 

i cual i la letra dice asi: 
« E x c m o . Sr.: De Real orden ten 

. go el honor de remit i r i V . E los 
I recursos interpuestos contra la pro-
[ videncia del Gobernador de Zamora 

confirmando uu acuerdo adoptado 
, por el Ayuntamiento dé dicha cap í -
¡ t a l , relativo ¿ la cou t innac iún del 

contrato de medicamentos i fami-
• lias pobres, hecho con el F a r m a c é u -
i t ico O. Gregorio Prada, á 6a de q u é 
] ese Consejo de su digna presidencia' 

informe en pleno en el expediente 
instruido con ta l mot ivó . 

1 Dios guarde á V. E. muchos aQós. 
; Madrid 30 de A b r i l de 1900> . - ' 
!• Como se ve, .no se precisaba pun

t ó alguno" concreto que hubiera de • 
ser objeto de estudio especial dea- . 
t ro del.expediente, ñi menos ee.or-

.. denaba la concurrencia de lo s ' s eüo . • 
res Consejeros Ministrosi'del T r ibu -
nal de lo Contencioso; cünsecbeuc ia ' " 

. >que,- sobrei- nó / estar p revéo ida , de':: 
J Real orden,"por otra parle ófreciá , 
.dificultad legal , con; "arreglo a l ar-
t iculo ? .*dé la'Iey q u é regúla la jo-':" 
r isdiccióó de "dicto; Tr ibuúá l , por";; 
tratarse de asunto que hab ía de pro
ducir decisión, contra la cual puede 
darse, elrecurso'Contencioso-admi-
uietrat ivo. 

~ Ajustinduse, pues, el Consejo es-
t r i c t a m é n t ó á los t é r m i n o s de la 
Réál orden que queda transcrita, 
e v u c u ó la consulta quo se le pedia 
por esa soberana disposición, est i 
mando que. a i efecto el expediente 
ofrecía oos puutos q'i'e examinar, á 
saber: el primero, relativo á la com
petencia de ese Ministro para resol
ver; el segundo,~la cues t ión de fon
do; ó sea la confirmación ó revoca
ción de la providencia del Goberua-
uor, objeto de los recursos de aliada 

Ambos extremos se hallan, á j u i 
cio del CoLsejo, definidos con toda 
claridad en su anterior dictamen, 
bastando á demostrarlo la simple 
lectura da sus dos ú o i c o s conside
randos, en los que se afirma de la 
manera mas terminante la compe
tencia ó facultad de ese Ministerio 
para conocer del asunto y resolver
lo, y los motivos legales que anoa-
sejau Ja revocación de la providen
cia ó acuerdo recurridos, habiendo 
para ello tenido en cuenta, como 

siempre lo hace, todos los antece
dentes y notas del expediente. 

Se trata da determinar si en lo 
concerniente á ¡á asisteocia m é l i c a 
y suministro de medicinas A los en 
fermos pobres de los pueblos, las 
providencias de los Gi beruadores 
ponen fin á la vi» gubernat iva, ó 
son, por el contrario, susceptibles 
de recurso de alzada ante ese Minis
ter io . Para contestar' A esto basta 
examinar,"conob ya lo. hizo el Cpñ-
sejb en su anterior dictameo, si la 
materia es de aquellas que la ley ha 
atribuido é la exclusiva competen
cia dé los Áy i íu t aó i i eu tos , ó es de 
las que quedan' sometidas 4- la alta 
inspecc ión y revisión del Gobierno. 
• . No cabe duda que la materia es de 
beneficencia, porque-as í . la califica 
él reglamento aprobado por Real 
decreto de U ' - d é Jiiiii'o;de;k|.89I, y 
poriiue asi eeV y trat4'ndo"séi..de bé-

¿neficencia DÓ se concibe que piieda 
^ofrecer discusión la:fácúltad d'-l Go--
;b ieruó ;p"ara:Tévisiar ó 'revo'car-'los' 
acuerdos dé iós"Ayuntamientos ó de 

"los ( lobérnadores j - habiéndolo sido 
reservada expresamente la a i t á . i ñ s -
pecc ión por el art .73 de la ley M'ñ-
nic¡pal , facultad.que desde luego 
supone que uo qiieda la m i t e r i a ex
clusivamente sometida á la .acción ' 
de los Ayuntamientos, y que, en su 
consecuencia, no ponen en ella t é r 
mino á la vía gubernativa las pro 
videncias de los-Gobernadores, co
rroborando, esta af i rmación (á c i r -
c u n s t a ñ e i a de no encontrarse la ex
presada materia entre las que enu
mera el art ^ i da la,citada ley co
mo atribuidas á la competencia ex
clusiva de los Ajuntamientoa. 

Por eso carece de apl icación al 
caso la Real orden de 4 de Marzo de 
1893. Esta disposición fija las reglas 
que han de seguirse en el procedi
miento sobre cuestiones de la ex
clusiva competencia de los A y u n t a 
mientos, ordenando que en ellas, 
cuando s é interponga recurso de a l 
zada contra las providencias de los 
Gobernadores, se l imi te e l Ministe
rio respectivo ¡i declarar su incom 
petensia por estar agotada la vía 
gubernativa y á remi t i r á los in te -
rüsados a l Tribunal administrat ivo 
que corresponda, auu cuando exis
tan vicios ó defectos en el procedi
miento, sean ó no esenciales y pro

duzcan ó no la nulidad de lo actua
do, lo mismo que en las demos ma
terias que comprenden los a r t í c u l o s 
82. 83 y 84 de la ley de 35 do Sep
tiembre de 1863 salvo las modifica
ciones introducidas por leyes poste
riores. Mas como el Consejo t-firma 
q u é la materia dé que en este expe- ' 
diente se trata no es de la compe
tencia exclusiva de los A y u n t a 
mientos por no encontrarse, é n t r e 
las enumeradas en el art . .72 ( l e la 
ley Municipal , y por haberse reser- . 
vado en el ar t . 73 al Gobierno la al ta 
inspecc ión , que supone, s e g ú n que
da dicho, la facultad de revisar los 

.' "acuerdos de aquellas Corporacioues 
y de resolver en v i á gubernat iva , 
n i hallarse tampoco comprendida en 
los a r t ícu los .8v , 83 y 84 de la ley 
de '¿5 do Septiembte de 1863, como 
privativa de lá j u r i sd i cc ión con ten-

_ci(isa de los Consejos .provinciales, •',.• 
' .hoy Tribunales provinciales de lo 
: Contencioso adminis t ra t ivo, resulta . 

con toda evidencia démos t r ada la 
falta da apl icación de la menciona- ' 

•da Real ordé'ñ al''caso que motiva * 
resta c o o s u l t a , - y , s u s - a n á l o g o s . 

No ha pasado inadvertida por el 
" Consejo la sentencia del Tribunal de 
lo Coutencioso ádn j i a i s t r a t ivo de 13 
de Diciembre de 1895, que fué ex-
tractada en el anterior dictameu, . 
en la cual dicho Tribunal sienta doc
t r i naque en la nota dé la Secc ión 
1.* dé la Direccióu general de A d 
minis t rac ión se estima contraria i 
la que el Consejo sustenta; per» 
hay que tener eu cuenta que los 
asuntos ofrecen particularidades en 
cada caso q u é obligan á la aplica
ción de t eor ías diversas, seguu sus 
accidentes, y en el presente, aparte 
del c a r á c t e r especialisitao del ser
vicio , aparece que el acuerdo del 
Ayuntamiento que ü a dado lugar a 
los recursos que motivan este ex
pediente, no recae sobre una i n c i 
dencia del contrato de servicio far
macéu t i co ya terminado; esto es, 
sobre su cumplimiento, rescis ión ó 
efectos, sino sobre la conveniencia 
de prorrogarle ó no, baciendo para 

'. ello uso de una facultad que el pro-
i pió contrato le otorgaba, es verdad, 
' pero como tu to r de los intereses que 
I el Ayuntamien to representa con y 
i sin e l contrato. 
• En resumen, el Consejo, rat if ican • 



do en t r d o s u in f i rme de 30 de Ma
y o ú l t imo, opina: 

Que 1» asistencia médica y su mi 
nietro de medicamentos á los enfer
mos pobres no es materia do las qne 
la l-y ha sometido A la competencia 
exclusiva de los Ayuntamieotos, 
por no hallarse incluida entre las 
que enumera el art . 72 de ley Mu 
nicipal , y haberse reservado por el 
nr t . 73 al Gobierno la alta inspec
ción como asutito de beneficencia; 
y en su v i r tud , las provideucias que 
dicten los Gobernadores no ponen 
té rn . ioo á U viit gubercat iva en ca
sos como el presento, por lo que son 
susceptibles, de recurso de alzada 
ante ese Ministerio, cuyo Centro 
tiene competencia para revisarlas y 
revocarlas ó coofirmarlss, no siendo 
á ellas aplicable la Real or len de 4 
de Marzo de 1893». 

Considerando que por Real orden 
de 7 de Julio ú l t imo , dirigida al 
Presidente del Consejo de Estado, 
este Ministerio vióse preciando á se 
peratse del dictamen emitido por 
ese alto y respetable Cuerpo cónsul - i 
t i vo en 30 de Mayo ú l t imo , toda ' 
vez que no se ajustab" ¿ los t é r m i - ¡ 
ñus de U consulta, claramente es
pecificada en el correspondiente d ic 
tamen de la Dirección de Adminis
t rac ión local, consulta reproducida 
en la fecha unteriormente indicada, 
putsto que no era posible entrar 
á estudiar el asunt referente á la 
coiitrutució:) del servicio f a rmacéu 
t ico de Zamora; ni n i n g ú n otro de; 
loa muchos expedientes de igua l i n - ' 

> dolé pendientes do despacho en es
pera de esta consulta, sin a:.tes es
pecificar, definir y declarar la com 
pe téuc ia legal del Mibieterio en v i s - ' 
ta de las dudas A que daba lugar la 
legislación seña lada en la.oousolta 
de referencia: "'Shr "•* 

• Considerando que el único y solo 
punto A resolver por é s t a - disposi 

. c ión de c a r á c t e r general es lo refe-
' r en té i á déc lá ra r la competencii i de 

,. é s t e Uiuiaterid para actusr.'y resol-
, .ver. e i r ; lós expédien te* -.citados (¡ai»' 

.~?M.¿r^er»á.á:(H>ñÍntáeiAó':.iÍ« sérvi-* 
(titm. m^ico '^ jeae^t iema; •énteu - , 

~dieadpto en a rmon ía con é l w g l i ^ ; 
; i -aientó^vigonte^viiivla 'miiténa.y con1 
; r é l anterior é ' ilustrado dictamen del 
- CoDsejj de Eatado.en pleno, que la 

\ i a gubernativa no termina .con' la" 
providencia de los Gobernadores, 
por tratarse de asüi i tós de benefi
cencia públ ica .-y. general,. proee--

.*•' diendo, en su vista, la competencia 
dé este Ministerio en los recursos de 
alzada que ce presenten en .» ! plazo 
marcado por la ley Prpyi.oci&l para 

. recurrir de las resoluciones dictadas 
por los Gobernadores; 

M. el Re^ (Q. D. G.). y en su 
noa,brü la Reina' Regente del Remo, 
ha t"UÍdo & b i e n c o s f o r m e r s é con la 
opin ión-cons ignada en el preinserto 
dictumeu, tolo eu lo referente á la 
resolución de la consulta y declarar 
cióu de la competencia de este M i 
nisterio, procediendo V. I . , en su 
vista, A la t rami tac ión y resolución 
reglamentaria de los expedientes 
pendientes de despacho, con estric 
te sujeción á las disposiciones v i 
gentes y procedimientos marcados 
para estos casos. 

De Real orden lo digo i V . I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde é V. 1. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Noviembre de 1900.— 
Ufarte. 
Sr. Director general de Administra

ción local . 
(QMtt* i * \ día 14 de Noviembre) 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiadme» 
Por providencia de este d ía , y en 

v i r t ud de no h berse producido re
c lamación a l g u i a , he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BUIBIÍN OFICIAL 
de 21 de Octubre últi tn-.; cujra ex 
propiacióo es indispensable para la 
cons t rucc ión de las obras de la va
riación del trozo3* de la carretera 
de VillamaQAn é Hospital de Orvigo, 
t é r m i n o municipal de Bustillo del 
Paramo; debiendo los ptopietarios á 
quienes la misma afecti designar el 
perito que haya de representarles en 
1»8 operaciones de medición y tasa, 
ea el que concurrirAn precisamente 
algunos de los requisitus que deter
minan los ar t iouloj 21 do 11 ley y 32 
del reglamento Expropiación forzo
sa vigentes, y previniendo á los i n 
teresados que de no concurrir en el 
t é rmino de ochn días A hacer dicho 
nombramiento, so e n t e n d e r á qne se 
coriforman con el de la Adminis t ra
c ión . 

León 20 de Diciembre de 1900. 
Bl GobWMdor, 

N u r i a Tojo Pérca 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

. En v i r t u d de lo acordado por la'. 
Comisión p rov incu l en sesión del U 

?del corriente, se sacan A subasta las 
obras.de. r enov ic ióu del. cielo rosó 
del salón de la Bibl iotecá.provincial , . 
bajó el tipo dé 1.000 . pesetas y las 
condiciones: que - é s t a r á n , d e . mani
fiesto en el despacho del Arquitecto 

' provincial durante las, horas de óS -
,,cioa hasta el acto de la. subasta. 
7 Esta t end rá lugar, por pujas ver-; 
bales á la llana, el dia 29. de este; 
mes, á las once de la m i f U u j , ante 
la citada Comisióp. : • 
••• León 17 dé Diciembre' de;! 9:10.— 

Ei Vicepresidente. J¡. Bu'ítaimnle. 
— E l . Secretario, Le*poU» Otrcia ". 

jiiíiOiiíiioiiE C^T»UPÍEOM;T iafspo; 
[ÑQBN1BBO JBVB'nBL DISTB1TO H I N K M . 

. v : i S - ' w a - » i ¡ T w o ¿ ^ > . . - -
B a g o s¿ber : Que por D, 'José C. do 

Viguera, vecino de S a n t ú r o e (Viz 
caya), se ha presentado en el ;Go: 
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día & del mes de Noviembre, A las 
diez y. media de la m a ñ i n a , una so: 
l i c i tud de registro pidiendii 18 per
tenencias para la mina-de hierro; 
llamada Jhiiosa, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Besandé, Ayuntamiento 
de Boca de Huérga r io , paraje l lama-
do «Monte de las.Sotanas de;Abajoi.: 
Hace la des ignación de l»6 citadas 18 
pertenencias en la f i rma siguiente: 

Se t o m a r á cntno punto de partida 
él picó llamado Cueto del Caméllo , 
y desde él se medirán al N . 45° E. 
150 metros, colocando la 1.' estaca, 
de este punto al 3. 45* E. 300 me
tros la 2 . ' , de és ta al S. 4ó* O. 300 
metros la 3.', de és ta al N . 45* O. 
600 metros la 4.*, de é s t a al N . 45' 
E . 300 metros la 5 *, y de este pun 
to con 300 metros al S. 45* E. se lie -
g a r á A la 1.* e í t a c a , quedando asi 
cerrado el perimetro de las 18 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
e l . té rmion de sesenta días , contados r 
desde su fecha, pcedan presentar ea > 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los ' 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 d é la ley 
de Minería vigente. 

Leó . 6 de Noviembre da 1900.— 
Jl . Canlalapüdra. 

* 
» • 

Hago saber: Que por D. Pedro V i 
lla Véiez. vecino de La Robla, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día B del mes 
de Noviembre, & las once de la tna 
fiaría, una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias de 1» mina 
de bull» llamaila 2.* Ampliación i 
Se/undiJa, sita ea t é r m i n o de les 
pnebios de La Silva y Montenlegre, 
Ayuntamiento de Vihagntón , para
je llamado túne l del Lazo. Hace la I 
des iguac ióa de las citadxs 16 perte- i 
uencias eii la f/rtn?. siguiente: 

Se t end rá por punto do partida la ' 
alcuot ir i l la de cuatro luces que hay ; 
A ia boca S. del t úne l del Lazo, en el 
k lómetro 217 de la linea de Galicia, ! 
des te donde se medi rán 800 metros 
ni NE . colocaodo 1= ! . ' estaca, de 
ésta '¿00 metros al SE. la 2 ' , de ó? -
ta 800 metros al SO. la 3.', de é s t a 
200 metros al NO. se l legaré al pun 
to de partida, quedando así cerrado 
el per ímet ro dé las 16 pertenencias 
solicitada?. r ! 

Yihabiendo hecho constar esta i n - ' 
teresado que tiece ¡realizado el de 
pósito prevenido, por U ley, se ha 

- admitido, dicha.splicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin pt.-' iiiició-de 
tercero: .I>5 q á é se anunci • por me'4' 

'dio del presente.edicto pu.'A q u é en 
' ' • l , t é r m i n o de sesenta^dia^ {;ontadas 
. desde su féiiha, puedan^preseutar eo i 

el Gobierno civii-sus óposicidiies los 
<ue se considorafeu coui derecho a l ^ 
todo ó parte del terreno solicitado,: 

• según previene el art. 24 de la ley 
- de Minería vigente . - v 

León 7 de Novienibre .de 190O.-7-Í. 
a M. Canttildpiedra^ t ' ^ " - J.-'".'-

• . ••" » # . v 

Hago saber: Que por D. Jii3n';Ara;: 
na, t Sela. vecino de GHldámus (Viz-.. 
cay9), se:ha presentido en el Gp--

- bierno c i v i l deost t provínola , :«a. ̂ C. 
dia 7 del inés de Noviembre; A las 
once de la mafi mn, una solicitud de 
registro pidiendo 12 . pertenencias 
para la mi.ia de hulla llamada J U k t , 

. sita en t é rmino del pueblo de Tre 
. mor. Ayuntamiento de Folgoso de 
. la Ribera, sitio llamado « V e g i . • Ha-
v ce la des ignación de las citadas 12 
--pertenencias en lá forma siguiente: 

Se t endrá por punto de p trtida la 
boca de una ga le r ía ó socavón en el 
mismo criadero, y de és ta se medi
rán 50 metros al S. colocando la 1." 
estaca, de és ta 200 metros al N . : la 
2.", de é s t a 500 metros ai O. Iii 3.*, 
de és ta 300 metros al S. la 4.*, y de 
ésta á la 1." estaca 250 metros, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dUs, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n previene el nr t . ' i4 de la ley 
de Minería v igente . 

León 15 de Noviembre de 1900.— 
£ . Ctntalapiedra. 

• » 
Hago saber: Que por D. Juan Ara

na Seta, vecino de Ualdames (Vizca
ya), se ba presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el dia 
7 del mes de Noviembre, A las once 
de la m a ñ a n a , una solicitud de r e 
gistro pidiendo 18 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Atíefai-
da, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Folgoso de la Ribera, Ayuntamien
to de ídem,pa ra j e llamado el • Rega
to» . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de pn r l i d i la 
entrada del riachuelo del criadero; 
desde és t e se medi rán al S 200 me
tros, colocando la I . * estaca, de és ta 
al E 600 metros la i . ' , de és ta ai N . 
300 metros la 3.'. de és ta ni O 600 
metros la 4.*, y de és ta al punto de 
partida se medi rán 100 metros, ijue-
dando asi cerrado el peii inetni do 
las citadas pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito provenido ñor la ley, se ha 
admitida dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
t e r ce r» . Lo que sé anuncia por me
dio del presente edicto para qne éii 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que sé consideraren con derecho al 
todo ó parte del t é r r e ñ o solicitado,-
segúi i proviene el art; 24 de la ley ; 
de Miseria v i j j e ñ t e . 

León 15'de Noviembre ríe 1900;— 
E . Ctnttlapitdra. 

Hago saber: Que por O. Manuel 
G. 'Ams.C vecino de ' L i Veeilla.-se: 

vha présontídb'eiv. el. Gobierno c i v i l " 
de esta provincia, en el día 5 del 
mes ;dé Noviembre, ¡Vías once de la-
tnaflana, una solicitud 'de registro 

ípidiendoap partciiensius para la m i -
na. . d é ' h i e r r o y^or.ros llnmiida Cdn-
didii sita en t é r m i n ó del.pueblo de 
ya|detejar 'Ayiint9miéñtó del mis-

• rao,' paraje d lamadó "« Valle de Teje -
do.» y lindo por todos riimboa con 

• ter renó;cbmún:-H¿ee. ! íáes i j fn i ie ión -
de-las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: . : . 

Se t endrá ' por punto de. partida 
' una sierra blanca que llaman «El 
C i s t r i ó n . » á la embócadura de.di-
. cho valle; desde él se medirán:50 
i metros al Í5;, colocando I * 1.' estaca; 
! de és ta 1.500 metros al E. la 2.', de 
t és ta 200 metros al N . l i i 3.', de és ta 
i 1.500 metros i l O. la 4 . \ y de esta 
i se ;medirán a l S. 1.500 metros hasta 
! el punto de partida, doúdo se Bjará 
! la ó;" estaca, quedando así cerrado 
¡".el p í r i m o t r o de Us 30 petteneaeia* 
' sol ic i tadas . . " 
i Y habiendo hecho constar esto ¡n-
j t e r e s í d o que tiene realizado-'el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 

• del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseute edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León 6 de Noviembre de 1900.— 
Jf. Cantalapitdr». 
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Hugo saber: Que por D. Joaé C. 
de Viguetu. vecino de SaDtarce(Vi i -
caja) , ge ha presentado en el ü o -
bierno c iv i l de t'sta provincia, en el 
dia 5 doi mee di> Noviembre, i las 
diez y inedia de ta mañaDa, UDaau-
l ic i tud de regiBlro pidieaJo 40 per-
toueoci.is P'r» U mica de hierro 
llamada Bei/cüa, sica en t é r m i u o del 
pueblo de Beoande, Ayuntamiento 
de Beca de Muérgano, paraje lia 
mado «Moute del üó l lad ia .» Hace la 
designaciÓD de las citadas 40 perte-
neucias en la furma siguiente: 

Se t o t m r á com» puuto ds partida 
el á n g u l o NO. <!« la cbozs del Ko-
Ho.eiU en la mojada del mismo ñora -
bre, y en el «Moute del Colladin.» 
y desde é¡ se medirán al N . 80* E . 
ROO metros, al S. 80' 0 . 5 0 0 metros, 
al O SO'N. UO metros, y al E. 80 ' 
S. '¿50 metro;, y levantando per-
peudiculnres eu los extremos de es 
tas lineas, q u í d a r i cerrada el pe r í 
metro de las 40 purteueuciasgolici-
tudae. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicho solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p ) r roe 
dio del prt'sei.te edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde so fecha, puedan presentaren 
el Gobierso c iv i l sus oposicioues los 
fue se coasiilcriiran con derecho A 
todo ó psrto del terreno. solicitado, 

„ s e g ú n previene el urt . '¿4 de lá . ' ley 
de Uineria vigente. 

é León 6 de Noviembre de 1900:— 
S . Cantalapietirt." 

Hago sabér:.<íue~'por D. Alejo Pé-
" réx de l i l a , , como Gerente dé la So 

c i e d a d a n ó n i m a «La Hullera Leone
s a » , vecino dn 'Léón , se ha presen 

. tado en el Gobierno c i v i l de esta 

S- ' rpyibcia. eu el dia 10 del mes de-
lóviemore.á las nuce dé la mafiana. 

una solicitud de registro pidiendo 
8 perteneriRKis p i n i» mina dn hulla 
llamada Ampliación <i Santa Bárba
ra , sita en t é rmino Jei Ayuutamien 
to de Valdeirneda, y ¡inda con las 
minas «Santa Bárbara» y «Estrolla». 
Hace la des ignación de las «Miadas 
8pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estic* 8.' de la mina «Santa Bár 
bara» , y desde él se medirán al E. 
'¿00 metros, colocando ¡a 1.* estaca, 
de ésta 400 metros al S. la 2.*, de 
esta 200 metros al O. la 3. ' , de ó-t > 
con 400 metn'S al N . se l legará al 
punto de partida. 
. Y hibiendo hecho constar este i n 
teresado qu« tiene reaüsüdo el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto pura que eu 
el t é r m i n o de sesrnta dii.s, contados 
desde su fechd, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
gogii ' i previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 12 de Noviembre de 1900. 
— E Oantalapiedra. 

OVIUINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Canje de efectos timirados 
La Representación del Estado en 

el Arreodamiento de Tabacos' y Di
rección general del Timbre y.Giro 
Mutuo, ha acordado que las opera
ciones relativas al canje'de loa efan-
tos timbrados que caduca rán é n ' 3 l -
del 'actual , se vériflqiióü1 «Sn aojó1 
ción á las reglas siguientes: -
' l . " Los Representantes ,da..jai 
Compañía en las ' provincias da r án 
conocimiento á los respectivos.De-
Ifga'dos de ffaciondn antes- del dia" 

20 del mes actual de la Expende
dur ía ó E x p e n d e d u r í a s que hayan 
de realizar el canje on la capital y 
en los d e m á s pueblos. Los Lelega-
dos de Hacienda procedor íu jume 
diatumente á anunciarlo por medio 
del BOLETÍN O71c1ju.de l:i provínola , 
dando á conocer al mismo tiempo 
los efect-js que se admit i rán al canje 
y el plazo que se conoi de al efecto, 
á tenor de las reglas 2.* y 3.* de 
esta circular . 

2. * Los efectos que han de admi
tirse al canje son los siguientes: 

Papel timbrado c o m ú n , clxses 1.* 
á 12.a, ambas inclusive. 

Idem ídem jud ic ia l , r í a s ;» l . ' á 
13.*, excluido, por tanto el papel de 
oficio par;» Tribunales. 

P a g a r é s de bienes desamortiza
dos para ventas y para censos. 

I lem á la orden,clases 1. ' á la 16.* 
Contratos de inquil inato, dates 

l . ' á la 18.* 
Timbres móvi les , equivalentes al 

papel timbrado c o m ú n , clases 1 . ' é 
la I I . ' 

Timbres especiales móviles de 5, 
10. 15, 25 y 50 c é n t i m o s de peseta. 

Papel de pages al Estado, clases 
l . ' á la 1 1 . ' 

3. * E l canje de efectos pertene
cientes á parfculares se efecto i rá 
precisa é improrrogablemente den
tro del mes de Enero p róx imo , se
g ú n ¿«ha l l a dispuesto por el art . 11 
del Reglamento provisional para el 
cumplimiento de la vigente ley del 
Timbre. ' 
• 4'.- Para presentar al canje los 
efectos indicados en la/regla-ií.*; * 
"excepción- de los timbres móviles y 
especiales m ó v i l e s , el interesado 
c o n s i g n a r á en la.parte superior del 

i^laiio izquierdo de cadá pliego el b ú -
"mero, clase, fecha y punto de expen-

dición do su cédula pereóo»), fir
mando á coo t iouac ióo el rectM dél 
efecto q u é le sea entregado «u canje 
; . 5.*; Cuando sé presenten al.capja 
' t imbres .móv i l e s y especisles móvi 

les, en pliegos enteros, que conser
ven sus m á r g e n e s , se l lenarán en 
las mismas las formalidades s e ñ a l a 
das en la regla anterior. 

Cuando los timbres móviles y es
peciales móvi les se presenten e u 
pliegos sin m á r g e n e s , ó en fraccio
nes de pliego, se pega rán en uno ó 
más medios pliegos de p ipel blanco 
los de cada clase, hnciendose cons
tar en el espacio libre, bajo la firma 
del Interesado, el n ú m e r o de t i m 
bres adheridos á la hoja y cuyo can
je se solicite, así como t ambién la 
n u m e r a c i ó n , clase, fecha y punto 
de expend ic ión de la cédula perso
nal del interesado y el reciH de los 
nuevos efectos, s e g ú n queda dis
puesto anteriormente. 

6. * Loa efectos que resulten so
brantes en 31 de Diciembre corrien
te en las E x p e n d e d u r í a s situadas 
fuera de los puntos en que haya Ad
minis t rac ión subalterna, se rán can
jeados en los dias del mes de Enero 
que seña l e el Representante de la 
C o m p a ñ í a , s e g ú n I ts distancias de 
cada pueblo. Los expendedores de 
Madrid, capitales de provincia y los 
de las localidades en ijue haya A d 
ministraciones subi l t " ! 1 as. efectua
rán el canje precisamente el dia 1.* 
de Enero en las depen lenci is desig
nadas al efecto y con II»S debidas tor-
malidades. 

7. * La Representación de la Com
pañ ía en esta proviiu i 1 h:i designa
do la Expendedur í a del GuardaaU 
m a c é n , situada en la calle de Cuatro 
Cantones, n ú m . 3, pan realizar e l 
canje de los mencionados efectos 
timbrados en esta capital, las ofici
nas de las Administr. ci mes subal
ternas en los pueblos doode las hay, 
y las Expendednr íns tudas ou los de- ' 
m á s pueblos dé la nroyincia; 

' Lo que se anuc'cin ai públ ico pa
ra su conocimiento. 

León 18 dé Dicietnbre de 1900.— 
El Delegado - d é Hacienda, Enrique 
G. d é l a Vega. 

DELEGACION-DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
DON" ENRIQUE GONZALEZ D E L A VEGA , Y O AMPOAMOR, EKLESADO 

Hugo 'saber: Que por v i r t ud de lo Jispuésto eu la reglar 1:* dél ar t . 35.del Reglamento provisional para la udmiu is t rác ión y ca 
DE I.A .MISMA! 

„ . . . . .. . . „ . . . J cobranzi.' •'!« ms impues
tos sobre la;p'opiodad miherá de 28 de;Marzp del eo r r i éu t e a ü o , es t i í pelegaciAú, teniendo éu / c u e n t » los datos ex steutes eu estas ofi.-ín h i fijado la 
cantidad qué ha de pagar cadii í ina de'Tas .ninas que'se.citan en la-isiguieute r é l c i ó i ' p o r él 3 por 100 sobre e i producto bruto del miuer >i l i iVv.-xtraigan 
d u r a u t ó él cüá r to .trimestre del actii!iT; añ ; ) .ua tura l ; cuya c i ü t i d a d serv i rá Ué basa, récáúdá tor ia del tieaoioQado'iinpuesto para las iniuVs ¡nórosas é u la 

"presentanió ' - de rofác'ónes de productos correspondientes á:dicho t'imes'trw. ... - - • • ; •••:."'. - , : y :v - y- . '-'- ' 

. - N ú m e r o 
de U car peto* 

registro 

- 38 -
16 

896 
• 1 

73 
594 
202:,. 

21 
30 
44 
45 

481 
101 
334 
40;> 

35 
472 
498 

a 
7 
8 

660 
487 

1.-341. 
-1.025 
.1.373. 

No tiene. 
2.045 
2.821 
.1.751 
1':I67 

996 
1.518 
1.355 
2:822 
2.269 
2.757 
8.025 

801 
2.779 
2.867 

648 
649 
650 
872 

2.854 

NOMBRE DE LA MINA 

Anito . . . . . . . - • • 
Rernesga, uútn . ¡ 
Bernard iuo . . ; . . . . 
Cnrmonda . . . . ' . . 
Chimbo. . 
Carmen . . . . . . . . 
Ernesto 
La Ramona . . . . . 
La Emilia 
La F l o r i d a . ^ . . . . . 
La Ú n i c a . . . . . . . 
Los Reyes 
M a n u e l a . . . . . . . . 
M e r c e d e s . . . . . . . 
Mcrceditas 
Pastora, 
Peral 
Recuperado. . . . . 
Sabero, n ú i i . . 
Sabero, n ú m . 5 . . 
Sabero, n ú m . 6 . , 
Teja 
Vigóu 

NOMBRE DEL DUEÑO 

Sociedad a n ó n i m a «Hulleras dé C i ñ e r a » . . . 
La misma V . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . 
D. Juan Targebayle . . . ' ; . : . . ¡ '. ¿ . . . . . : . . . 
D¿* Mercedes y D.* Ar a Rniz F e r n á n d e z . . 
Sociedad Carbonífera de Mata U a n á ; . ' ; . . . . 
D. Manuel de A l l e n d e . . . . . . . . . ; . . . : . . . . / 

José Verardim . . . . . . 
Sociedad anón ima •Hulleras dél Bernesga» 
1.a m i s m a . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
D.* Sotera de la 'Mier y E l o r r i a g a : . . . : . . . 
D. Vicente Marcos B o t i a . . . . . . . . . . . . . . . 
•'» Marcelino Bal b u e n a ; - . . . . . . . . . . . . . . 
• Vicente Miranda.. 
• Antonio Alvarez Caso 
» Indalecio Llamazares ' . . . . . : 

Sociedad Hullera «Vasno-Leoncsa», 
Sociedad Hullera •Euscaro C n s t e l l a u a » . . . 
Sociedad hoónimo . L - i Hullera L e o n e s a » . . 
Sociedad a n ó n i m a «Hulleras de S a b e r o » . . 
La misma 
La misma 
D. Bernardino Tejerina 

» Darío Ornilla 

; CLASB :: 
del mineral 

H a l l a . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Cobré . 
Hul la . 
H » m . . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
í d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 

Término.municipol donde riHlícá. 

La Pola d é G o r d ó n . . ' . . . . 
I d e m . . . 
A l v a r e s . . . . . . . 
Matallana. . . . . . . . . 
I d e m ; i . . . . . . . . . . 
S ó t o y Á m í o . . . . . , 
Campó la L o m b a . . . . . . " . 
La Pola de .Gordón.. 
Vf gac.ervern 
M a t & l l n n á . . . . . . 
Cistierna. 
Prado. . . . . . . . . 
Uatallana. . 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordón 
Senedo de ValJetuejar ... 
Valderrueda 
Cistierna 
I t e m 
í d e m . 
Vil layaadre. 
Prado 

l.'ttUtKUd 
que deba 

pegar . 

Importa esta relación las figuradas ve in t i t r és mi l ochocientas circuenta pesetas. 
León 18 de Diciembre de 1900.—El Delegado de Hacienda, Enrique G . de la Vega. 

Total. 23.850 

090 
432 
118 
297 
621 
245 
609 
215 
215 
145 
043 
833 

93 
13 
20 

.485 
833 

38 
.962 
.962 
.043 

100 
438 
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INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN N E G O C I A D O D E L A D E U D A 

X B L A C J Ó N dtUueanUiadet Hju iáuhu por iultretet áe itueripeiona nominatiaual4 por 100. corretpondinU» t i vencimiento de \ ' U A t r i l de 1900, » -
yat imcripcionet fueronpreientaáat por loe apodeniot qve i i inttnnoaón te expresan: 

NOMBRE DEL PRESENTADOR CORPORACIÓN 
á que corresponden las inscripciones 

CONCEPTO 

D. Genaro F e r n á n d e z Cabo. 

Ajuu tamien to de Vi l l i f e r 
Idem d« c i i m n e s d e l Tejar 
Idem de VeMla de laBeioa 
Idem de Gnrdoncillo 
Idem de Villsdangos 
Idem de Cimaoes de la Vega 
Idem de Bariones 
Idem de Lnrdemanoi 
Idem de El Burgo 
Idem de Celzadifia 
Idem de Las Gruñera» 
Idem de Bercianos del Camino 
Idem de Santa Colomba de la Vega. . 
Idem de Villamandos 
Idem de V i l l e z a y Vallecillo 
Idem de Bofiar 
Idem de Vepa de Bofiar 
Idem de Vaznuevo 
Idem de Grandnao. 
Idem de Pelechas 
Idem de Vt ldemora . 
Idem de Cuadros 
Idem de Caacantes 
Idem de C a b a o i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de ValdeFamario 
Idem de Villarejo 
Idem de Veguellma de ó r v i g o , 
Idem de Gatébanez 
Idem de V i l l o r í a . . . 
Idem de Caatrotierra 
Idem de Cnatrocplbón 
Idem de Calzada de la Valdoncioa. . 
Idem de R o b l e d i i i o . . . . . . . . . ' . . - . . . . 
Idem de Villaobiapo de O t e r o . . . . . . 
Idem de Santa Coiomha.de Coruefio 
Idem dé Barrio de Nuestra Señora de Valle de Cu 

ruefio. . . . - t . . 
Idem de Barrio de Nuestra Señora de Cur t ieüo 
lldem de La A n t i g u a . 
/Idem de Andanzas. . 
Idem de C a z a n u e c o s . . - . . . . v . . . . . . v . 
Idem de.Grajal de la R i b e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de M o t : t e | i i < . . . i ' . " . : . " . . . . . . . " . ' . " . v ; , 
Mein de Alitca, Oncina v R o b l e d o . . . . . . . . . . . 
Idem de Son.M guel d e . R o b l e d o . . . . . . . . . . . . 
Ideni deJOi'Ciwa y A l d e a . . . . . . . . . . 
Idem 'dé 'Riego del Monte. . . ' . .• 
Idem de Satino. 
Idem de La'Llama . . V . . . • . . ' 
Idem de Armcllada 

¡ I d e a r d e Uansillus de.las Muías . 
Idem de. Val de San L o r e n z o . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Val de S a n . R o m á n 
Idem de Liigiinas de Somoza. 
luem'doQuintana Raneros... 

80 por 100 de propios. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 
lem 

Idem 
Idem 
dem • 
lem 

Iden 
Idem 

lem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
( l e m 
I'Jem 
Idem 
Idem 
M e m . . . 
I'Jem . 
I t e m . : . . . . . . . ; . ; . . 
M e n i . 
I d e m . . . . . ; 
Idem 

Númcre 
deiuarip. 

Idem de Carneros y Sopeña 
Idem de La Lia mu 
Idetn de V i lUmar t i n de D. S a n c h o . . . . 
Idem de E l Burgo . . . . . . . . 
[Idem de l iarno de Nuestra Señora de C u r u e ñ o . . . 
Idem de Barri l los. 
Idem de San Martín de Torcía . 
Idem de Lordemanns 
Idem c'eCettrocalbon 
Idem de It. qnejn de la Vepa 
Idem ilc San ta Mana del Uto 
Idem doCORtronfie 
Ide.v. ric Villaselán 
Idem de V r g » t i e n t a 
Idem de Bu rioncs, 
Idem de Barrio de Nuestra Señorn . 
Idem de La Ant igua 
Idem de Villuuueva del Carnero 
Fundación benéfica de San Bar tolomé de Villa-

mandos 
Hospital de Calzadiíla 
Ayuntamiento de La An t igua 
Escuela de Calzadiíla 
Idem de Bercianos del Camino. 
Idem de San Mart in del Camino 

M e m . . 
M e m . . 

{d e m ; . 
l e m . . 

I d e m . . 
M e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
M e m . , 
Idem. , 
Idem. . 
M e m . . 
Idem. , 
t i e m . ; 
M e m . . 
Idem. , 
M e m . , 
Idem. 
M e m . 
M e m . 
M e m . 
Idem. 
M e m . 
M e m . 
Mem. 
M e m . 
Idem. 
M e m . 
M e m . 
I l em. 
M e m . 
M e i n . 
Idem. 
M e m . 
M e m . 
M e m . 
Idem. 

Beneficencia 
Idem 
Mem , 
Ins t rucc ión públ ica . . 
Idem 
Idem , 

Valor nominal 

PlUlMl CU. 

Importe 
de los Interesan 

Petihu CU. 

679 ( 2 
190 9á 
767 I I 

2.838 67 
2.490 10 
4.363 41 
1.006 21 

fOb 25 
6.273 12 
3.625 36 
6.283 32 
1.725 40 

924 08 
77 24 

323 12 
3.357 40 

509 50 
44 86 

123 16 
149 53 
78 96 

119 68 
2.832 80 

629 74 
1.541 8o 
3 .010 59 

35.001 5tt 
9.581 77 
4.0tf4 67 
6.051 IN 
5.445 75 

16.253 79 
2.591 84 
1.359 82 
1.973 59 

913 58 
496 23 

1.165 71 
« ; 6 b 9 Oí. 
. 396 91 

. 2.267 43 
78» 17 

1.491 05 
2.024 69 

643 51 
• 909 44 

, 441» 92 
NO'39 
864 08 

13.6*4 91 
858 87 

1.316,99 
7.346 83 

340 75 
232 31 

35 17 
18.314 82 

340 22 
412 86 
22» 33 
975 05 

40.491 82 
125 69 
181 61 

2.537 43 
1.447 61 
2.429 32 

644 <i¿ 
5.085 áC 

517 08 
641 54 
358 91 

969 13 
¡85 94 
616 67 

1.063 41 
416 43 
109 37 

(Se etntinuttré) 

5 43 
1 59 
6 21 

22 70 
19 92 
34 9 0 . 

8 06 
6 •>& 

50 18 
29 > 
42 26 
13 80 

7 39 
> 62 
2 58 

26 85 
4 07 
> 35 
» 98 
1 19 
• 62 
> 95 

22 66 
5 03 

12 38 
26 88 

280 01 
76 65 
32 51 
48 41 
43 56 , 

130 02 
28 73 
10 87 
15 78 

'•:;)-7 30 

a 97 
. 9 82 

53 27 
3 17 '•: 

•" 18 13 
6 31 

. i \ 11 93"'-
16 19 

- 5 14 
' • 7 30 

; - 3 59 
(fSO 

, 1 0 8 9 9 
. 6 86 

16 77 
- 6 8 « . 

2 72 
1 86 

28 
146 51 . 

2 72 
3 30 
1 83 
7 s0 

323 95 
1 • 
7 8» 

20 28 
-11 57 

19 46 
5 15 

40 68 
4 1» 
i . 1» 
a 86 

7 75 
1 48 
i 92 
8 50 
3 33 
. 87 
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T E S O K E R Ú DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Ejercicio de 1900.—Cuarto trimestre 
Por el presente se hace saber: Que por los conceptos tributarios de rus t í -

ca, urbana, industrial y minas, correspondientes & la recaudac ión ordina
ria y accidental do los Ayutitamieotos que se expresar.-in, y á v i r tud de las 
relaciones da descubiertos presentadas por la üecaudac ión , comprensi
vas de loa contribuyentes que no han satisfecho sns respectivas cuotas 
eu los dos períodos de la voluntaria que determina el art . 36 de la Instruí ; 
ción de 26 de Abr i l del corriente a ü o , y seña lados en los anuncios y edictos 
publicados al efecto, se ha dictado por esta OScina la providencia declara
t iva del primer g n d o de apremio, quedando incursoa los morosos en el re
cargo del 5 por 100 sobre dichas cuota» , que marca el art. 47; y si en el t é r 
mino de tercero día no satisfacen el priucipal y recargos referidos, se pasará 
al apremio de segundo grado, s e g ú u dispone el a ' t . 66, que h a b r á do l l e 
varte A cabo con el nuevo racargo del 10 por 100 sobre el total importe del 
débi to , y la e jecución contra los bienes de los deudores por el orden est.:i 
bl 'cido en el art. 68: 

5 . \ . . . i L e á n . , 

I 
G . V . . . Idem.. 

Zoaa Partido I recna 
de la ptovida&eia 

i . * . , 

2 . V 

3.'. 

i . : 

Aetorga. 

Idem. 

)10 Diciembre 1900 

¡ U Idem 1900 

Idem. 

Idem. 

5 . ' - . . . | I d e m . v . . . . 

, La Bañ 'e ia . 1. ' . 

2>., Idem.. 

a."... 

A: . . : . 

5. ' . . . 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

' L e ó n . 

Idem, 

•'•"••..lldem.. 

Jldem.. 

¡Astorga -
Quintana del Castillo.. 
Vil lsgatón 
Vil lamegil 
Carrizo 
Benavides ¡Rabanal del Camino. 
Santa Colomba de Somocn. 
Brazuelo. 
Otero de Escarpi jo . . . 
Magaz.. 
Llamas de la Ribera. . 

(Villarejo. 
Hospital de Orvigo . 
Santa Marina del Rey Vuidem.lOOO 

-Uurcia ' 
/Villares de Orvigo 
(Castnllo de los Polvazares. ¡L u c i l l o . . . . ; . . . . . . . . . . . . : ] 
Quintanilla de S o m o z a . . . . / 
Santiago Mil las . . U y - l m 
Val de San Lorenzo ( " j 
V a U e r r e y . . . . . . . . . ¿ . . . . . . \ , : 
San Justo de la V e g a . . . . . ' ' . 

^Truchas. . . : . - . . - . . < . . j ? ídem 1900 

SLa B a ü e z a . . 1 
V i l l a m o n t á n . . . . ' . ¿ ( la ' . i i , ; - . lonn 

Castrillo dé la Valdaerna. . l u l " m 
D e s t r i a n a . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

iCas t roca lbóo . . . . . . I 
.(Csstrocontrigo . . . ' . . . . . . . [12 ídem 1900 
/San Esteban de Nogales. . . \ 

- Ali ja de los Molones . . . 
[Quintana del M a r c o . . . 

'(Santa Elena de Jamuz. 
.'Pozuelo del P á r a m o . : . . . . . Í12 idem 1900 

(San Adrián del Valle \ 
[La A n t i g u a . . . . . . . . 1 . 
Roperuelosdel P á r a m o . ; . . ' ' -

íCebrouesde l Rio: .-.) 
IValdefuentes del P á r a m o . . . ( u ¡d _ . M n 

•IVillazala: . i14 iaenl 1W'U 
(Reguerasde Arriba . . ] 
(Soto de la V e g a . . . . . . . . . . i . 
jPalacios do la Valdueroa . . . ( , , • ; • . „ |0nn 

• Santa María del P á r a m o . . . . 13 Ide^, 1900 
(Bustillo del Paramo- : . . . . . ' 
(Santa Mana d é l a Isla. . : . . \ 
JRn'go de la Vega . \ . n ¡ J „ „ «ann-

• S a i r C r i s t ó t a l la Po ro te ra . 13 ,(!cm 1800 
IQuintana y Uougoato ' 
Laguna do N e g r i l l o s . . . . . . l 
Pobladura de Pelayo Oarcial 
Berciatios del P á r a m o I 

[San Pedro >le Borcianos } |3 ídem 1900 
jUrdiales del P á r a m o . , 
[Laguna Dalga. 
'.Zotes del P á r a m o . . . . 

.(León , \ \ T \ ídem 1900 
¡Armunia . . . . . \ 

. Villaquilambre . . . . ¡ 1 4 idem 1900 
(San Andrés del Rabanedo..) 

.(Rioseco de Tapia . ( M ídem 1900-
Onzi in i l l i . 110 idem 1S00 

IVega delufanzonea i 10 Metn 1900 
• iVi l la tar ie l . ¡ ¡ 4 idem 1900 
(üradefes I 5 idem 1900 

8 " . . . 

1.'... 

. [Idem 

(dem 

S a h a g ú o . 

4 . ' . . . . 

5. ' . . 

7 . ' . . 

8.'.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

• iMansilla de las Muías (15 Diciembre 1900 
.Chozas do Abajo i 
teautovecia la Vo ldonc ina . . / , , . . ln(.n 

• Valverdo del Camino 11 idem 1900 
'Villadangos 1 

.(Vegas del Condado j l l ídem ¡900 
¡Vil lasabariego 10 idem 1900 

' ¡Valdefresno ] ? idem 1900 

• | v X m V i : . \ , : : : : : : : : : : : : : : ¡ , a i « j ^ i 9 < ) < > 
/Villamizar \ 
k Vil lamart in de D. Sancho.. / 

.{Villaselán ¡ l ü idem 1900 
ISahelices del R io . I 
\V1lla2anzo / 
jOrajal de Campos. 

• Joarilla 
14 idem 1900 
7 idem 1900 

11 idem 1900 
14 idem 1900 
14 idem 1900 
11 idem 1900 
14 idem 1900 
10 ídem 190U 

l . V Valencia D, 

2 . \ Idem. 

3 . \ , 

4 ; ' . . 

Idem. 

[dem., 
Idem.. 

6. ' . Idem.. 

7 . ' ; . . . 

8.'., 

Unica 

11 ídem IWO 

11 ídem 1900 
12 idem 1900 
11 idem 1900 
11 ídem 19U0 

14 idem 1900 

17 idem 1900 
15 idem 1900 
14 ídem 1900 
14 ídem 1900 
15 idem 1900 
14 idem 1900 
18 ídem 1900 
17 idem 1900 

j l 4 i 

Idem. 

Idem. 

La Vecilla 

Unica. R iaño . 

(Sahagdn 
)Eicubar de Campos. . . 
JSordaliza del P i n o . . . • 
(Vallecillo 
}K1 Burgo 

• ¡ V i l l a m o r a t i e l 
tValdepolo 
{Cabillas de Rueda 

SBercianos dol Camino.. 
Calzada del Coto 
Joara 
Castrotierra 

Í
Ardoo 
Valdevimbre 
Cabillas de los Oteros. 
Fresno de la V e g a . . . . 

/Villamafián 
¡San Millan de los Caballeros I 
(Toral de los Quzmanes. 
i Algadefe 

. . . . . .JVillumacidos. 
'Cimanes de la V e g a . . . . 

. . . . . . IValderas 
I Valiiemora. 
/ C a s t i l f a l é . . . . . . . . . . . . . 
V U a t a u z a . . . . . . . . . . . . . 

. { I z a g r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U 4 idem 1900 
' JValverde Enrique \ 

\Matadeón de los O t e r o s . . . . ] 
.Corvillos de los Oteros. . 

' vOusendosde los Oteros. . 
iSantas Martas . . . . . . . . . . . 
(Villaouova de las Manzanas 
[Valencia de Don Juan.. 
iCabreros del Rio. 

• ' ' • "iPajares de los Oteros.-. 
. 'Campo"de V i l l a v i d e l . . 

/ C á r m e n e s . . . . : . . . . . . . . 
V e g a c e r v e r a . í . . . ' . : . : 
Santa'Colamba <ie C u r u e ñ o . 
V a l d e p i e l a g o . . . . . . . . . . 
La V e c i l l a . . . . 
Valdelugueros . . 

I V a l d e t e j a . . . . . . . . ; . . . . 
ALa Ercma 

Bofiar. 
Vegaquemada . . . . . . . . 
Rediezmo . . . . . . . . . . . . 
Uatallana . . . . . . . . . . . . 
La Pola de G o r d ó n : . . . . 
La R o b l a . . . . . . . - . . . . . . 
Riaflo 
Villay andró 
Acebedo.. 
Duron. . 
Valderrueda..: 
Maraña 
Prado . . . 

IRecedo de Valdetuejar. 
./Boca de H ' i é rgano )19 idem 1900 

¡Posada de V a l d v ó n . . 
jOseja de Ssjambre.. 
lOistierna 
I L i l l o . . . . . 
lói lamÓD 
[Reyoro 
I Vegamian 
i l 'noro 

14 ídem 1900 

14 idem 1900 

• 
18 ídem 1900 

Lo que se publica eu ol BULKTIN OFICIAL e» cumplimiento y & los efec
tos determinados en el art . 51 de la citada Ins t rucc ión . 

León 19 de Diciembre de 1900.—E! Tesorero, Pascual Sierra. 
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DOD Antonio González , Recauda
dor de contribuciones eu al Ayunta
miento de Valderas, desiguuio por 
la expresada Oorporacióo p i ra el 
ejercicio de dicho cargo, eo v i r tud 
de las fscultndes que le concede el 
párrafo 2 . ' del art. 18 de la Instr t ic 
cióo de 26 de Abr i l ú l t imo pjra eV 
indicado servicio, ha nombrado t u 
z i l i a r suyo, tanto para la recauda-
c ién voluntaria como paca la ejecu
t i v a , á D. Arturo de la Puer t» Viz 
caico, debiendo considerarse sus au 
tos como ejercidos porsonalmente 
pore l D. Antonio González , de quien 
depende. i 

Lo qun se publica en el BOIBTÍN j 
OFICIAL para conocimieuto de los . 
contribuyentes del referido A j u u - i 
tamieuto, autoridades municipales i 
y judiciales del mismo y Juez de i 
i n s t r u c c i ó n y Registrador de la pro- I 
piedad de Valencia de Don Juan, á j 
cayo partido corresponde el A y u n - . 
tamieuto dé referencia. 

IJ»ÓU 18 de Diciembre de 1900.— : 
E l Tesorero de Hacienda, Paecuul 
Sierra. 

. AYUNTAMIENTOS 

A k M U constitueioíMl de 
Bembihre 

E l dia 30 del presente mee, y ho
ras de once ó :doce de la mafiaua, 
ante la Comisión al efecto nombra
da, t end rá lugar en la sala consis
torial de este Ayuntamiento la su
basta en pública l ici tación del su 

" ministro de medicamentos i f imi l i as 
pobres y t r a n s e ú n t e s eiif rmos du 
rante el a ñ o uatuia l de 19U1, bájo el 
tipo dé 260 pesetas, y cou arreglo á 
las condiciones que se hallan de ma 
nifiesto en la Secretaria, admitien -

• do las .proposiciones verbales, y se 
adjudicará el remate a! Fa rmacéu t i 
CO que rés idiéndo en esta, localidad 
verifique 'e l . .miomjptrq .por níéuos 
Cáut idad, "••"•' ' • 

Bembibré á 18 de Diciembre de 
1900.—El pnmer Teniente Alcalde 
en funciones. Benigno Mar t ínez . . 

-Don Mart in Soto y Crespo, Secreta-
' : ; r io del A y DntimieBt(iiMnstitit.eio-

nal de Oradefes. •:"' " -íí-^hv.-'r'--. 
• Certifico: Que el acta de í a sesión; 
celebrada por la Jun ta municipal de 
este 'Ayuntamiento el dia 3 del co -

: rrienternes,comprende lo s i g ú i e u t e : 
•«Visto e l .déf ic i t d» 2.852 pesetas 
2 9 c ó n t i m o 4 que resultan en el pro-
supuesto ordinario qiio so aoabn do 
votar para el ejercicio de 1901, la 
Junta municipal , cumpliendo con lo 
dispuesto en la Real orden-circular 
de 3 do Agosto de 1878, volvió á 

, revisar todas y cada una de las par
tidas que comprende dicho presu
puesto, sin que la fuese pesiblé i n 
troducir economía alguna eu los 
gastos, n i tampoco aumentar los iu -
gresos. pqr hallarse ya agotados to
dos los ordinarios que auteriza la 
ley . E n ta l concepto, y siendo pre
ciso cubr i r con recursos extraordi 
narios las expresadas 2.852 pesetas 
29 c é n t i m o s que resaltan de déficit , 
la Junta nniii icipal pupo á tlc^iberar 
sobre les que con preferencia cou-"' 
v e a i r i a adoptar, que ofrecier.in di 
cha suma, y se acumodus-'n mejo" ¡i 
los circnustuticius especinles di; lu 
localidad, ucur i lando,después de dis 
cutido ampliainente el asuut->, pro 
pi.uer al (¡obier-o de S. U «I c--ta 
blecimieuto de uu impuesto u ió . i co 
sobre la paja, hierba y lefias de todas 

clases que se consuman en el U u -
nicipio, eu la proporción que expre
sa la tarifa siguiente, y cuyo tipa 
de gravamen nu excede del 25 por 
100 del precio meuio que tienen d i 

ch i s especies en la I rcul i i la i l , y que 
; pueden producir, eu j u .to, s e g ú n 
[ c á l c u l o del consumo, ¡as 2.852 pe-
; pesetas 2» c é n t i m o s á que aecien-
: de el défici t . 

TARIFA 

ESPECIES 

Paja de todas clases. 
Hierba de id 
Lefias de id 

UNIDAD 

Kilogramo» 

100 
100 
100 

Fneio mwlio 
tte la 

HDidtd 
rcaotes c t i . 

Que este acuerdo se anuncie al 
públ ico por t é rmino de quince d ías , 
Í>a>'B a t e n d e r á las reclamucionesque 
puedan presentarse, s e g ú n se dis
pone en las reglas 2." y 3." de la c i 
l a d a Ro»l orden de 3 de Agosto de 
1878, y fl." ile ja de 27 de Mayo de 
1887, y transcurrido dicho plazo so 
remitan a l Sr. Giibernador c i v i l de 
I» provincia los i l i cumoiitos que de
termina esta ú l t ima disposición.» 

Así resulta de la expresada acta, 
i que me remito, y firmo con el 
V . ' B . ' del Sr. Alcalde, para su re
misión al Sr Gobernador c i v i l é in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, eu Gradttes ¿ 10 de D i 
ciembre de 1900.—Mnrlin Soto.— 
V." B . ' : E l Alcalde, Vicente Rodri 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
• Lili» 

Por renuncia del qué la defompo-. 
fiaba se halla vacante la plaza de 
Médico dé^béneficeócia de este Mu
nicipio, con la dé tac ióu anual de 
7h0 pesetas/pagana's pór trimestres 
vencidos de Ins. fundos; municipules,. 
con la obl igación de asistir á óO fa_ 
mijias pobres, y bases que e s t a r án 
de manifiesto .'eu la Secre tar ía- de 
Ayuntamiento,-entre otras, la de fi 
jar sü residencia; en la capitalidad, 
del mismo, pudiéndo a d e m á s hacer 
igualas-i con SOO- yec inós -y con el 
iiuefiu do la mina titulada Regina; 
que sé ; halla en Explotación eii "el; 
pueblo . de - Ca m"pósó'l i l la,. dé" esté -
Ayuu' ta iniéñto. ' - \ '- . ' l iL •• • •'• 

;',-':: Se'_'Bdy¡értéJqne los aspirantes po-
drilii.'pr'esentar;sus sol ic i tudes :én el 
t é r m i n o de'treinta dias. des le l a fe. 
cha de e í t e a iuncio, v estar provis
tos "da sus t í tu los profesionales. 

L i l lo 11 de Diciembre de 1000 — 
EÍ,Alcaide, Dionisip G. Tejeriua. 

Alcttliia constitucional de 
•'; -. Valdésamario . *: 

Aprohadn per el S iv Admibistra 
dor d é H.cici .da dé la provincia el 
neta de adopción de medios pin a cu 
brir el cupo de consumes de este 
Ayuntamiento para el a fio de 1901, 
con el arriendo A venta libre sobre 
las especies dé vmes,"airuardientea' 
y carnes frescas que se don á la ven 
ta dentro de este Mupicipio, se ?a 
can á pública subasta, la cual ten • 
¿Irá lugm' en la c PIÍ cor. sistorjal el 
día 53 '.le les conit-btea. desdo. Itii 
• hez (le la mafiati» a la una de l , . 
tarde; y si ésta no tuviese efecto 
por falto de ¡ic't' idorcs. üe anneciri 
lu seirund» y úli ima sub-sln i aja el 
l i . :;0 del m^-rno, eu igual hura que 

ln i .re>¡or. 
El cu¡i" de las especies y pliegu 

de condiciones se hallan de maui-

2,25 
3,15 
0,75 

Arbitrio* 
PeMUa Ct , 

consamo 
hnual 

calculado 
Kilogramoa 

20.000 
8.0110 

14.523 

Total 2.852 30 

Produeto 
Poaetos CU. 

600 . 
800 > 

1.452 30 

fiesto «n la Secre ta r í a del Ayun ta 
miento para el que quiera enterar
se y tomar parte en el arriendo. 

Valdésamar io y Oiciembre 14 de 
1900.—Ei Alcalde, P. O,: fíaac Bar-
d é n , Secreta t io . 

Alcaldía constitucional i t 
Villazala 

Terminado el repartimiento del 
cupu de consumos, sal y alcoholes 
y recargos autorizados para el a ñ o 
de 1901, queda desde esta fecha y 
por t é r m i n o de ocho dias expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pora que dentro de 
ellos reclame el que se considere 
agraviado. 

Vjllnzala 16 de Diciembre de1900. 
— E l Alcalde, Blas Forrero. 

Alcaldía constitucional de 
VUUmM' 

'. No hab:,o";dn tenido efecto la p r i 
mera y teguí-du subasta d é los i m 
puestos acordados sobre lás especies 
sujetas á. la tarifa de-consumes á 
venta, l ibre en este Ayuntamiento, 
por falta de l i c i t adóres , la Corpora
ción municipal de mi presidencia, 
en un ión de la Junta de asociados, 
en sesión ; de esta fecha acordaron 
anunciar una tercera y ú l t i m a su 
basta con facultad de exclusiva do 
todas las especies que comprende el; 
pliego de condicioneB; la cual ha 
de tener lugar él día 23 dé los có 
r r i én t e s 'en los sitios de costumbre, 
admi t iéudusa posturas por las dos 
torceras parte» del cupo y recargos 
eaU'blecidas. .\ : ' . • . . , i 
' Vil l .niol 17 de Diciembre dé 1900. 

— E l Aiealde.-Francisco ( J i l . : 

JUZGADOS 

Don Antonio F e r n á n d e z l ionzález , 
Juez municipal del Ayuntamien-
t no Soto y Amio . 
Hugo ssber: Que por este roi.pri-

nriei-o y ú n i c o edicto se cita.-llanis y 
empieza á D . A g u s t í n Cieniuegos 
Rodr íguez , cuyo paradero so igno
ra; su ú l t imo (iomiciiio lo ha tenido 
en-Canilles, para quo á la horade 
las nuce do la mafiana del dia ve in-
tl.tiaeve del corriente.mes, se pre
ferí te en este Juzgado á contestftrla 
dem.inda.de juicio verbal c iv i l pro-
sentada en «I mismo por D." Lupas 
(ío ziilez Guara, de prolesión la 
brador, domiciliado eo el referido 
Oansles..puraque le sMií-figa lucs::-
tidnd de diecisiete t-negss de gra-
loeenteno. y cioi'to dieciocho rea-
les, procedentes de una obl igación 
de ptést ím . i y rédi to .'ep-i.l, í e g i i o 
tengo r.cordr.dn eti providencia do 
esta fecha; a p c c i b i é n d o l e que de no 

verificarlo por si ó por medio da le 
g i t imo apoderado, se ce lebraré el 
juicio en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya Ingur. 

Y para que tenga t u g a r l a inser 
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL «e la provincia, lo expido en 
Soto y A cilio á siete de Diciembre 1I3 
m i l novecientos.—Antonio F e r n á n 
dez.—Ante m i : Manuel Rodr íguez , 
Societario. 

ANUNCIOS UFIOIAI.KS 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Tlaróredel Ealula 

Habiendo sido robada en la noche 
del 23 de Noviembre p róx imo pasa
da la Admii . is t ración subalterna de 

j Alcalá de Henares, han desapareci-
j do los siguientes efectos timbrados: 

Timbres mótiles 
| Seis de la clase 6."; precio 7 pese

tas: n ú m e r o s 1.930 al 35.—De la 
clase 7.*, 25; precio 25 pesetas: n ú 
mero del pliego 1.088.—De la clase 
8. ' , 8; precio 4 pesetas: números 
2.428 a) 3 5 . — D é l a c l a s e 9 . \ « 2 ; pre
cio 3 pesetas: n ú m e r o del pliego 
144—De la clase 10.*, 65; precio 
2 pesetas: n ú m e r o de los pliegos 

i 4.806, 5.051 y 5.052.—De la clase 
; 1 1 . ' , 375; precio una peseta: n ú m e 

ro de los pliegos 19.942al 48 y 27.949 
: al 966. - . ; ' ..-

Timtres especiales móviles ; 

De - 5 c é n t i m o s , 800: números 
2.886 al 89.—De 10 cét i t imcg,3 .900: 
n ú m e r o s 123.274 el 298;— De ío 
c é n t i m o s , hOÜ: n ú m e r o s 2.382 a l 85 . : 
—De 25 c é n t i m o ? , 1.6K0: húmeros 
1.661 al 78.—De 50 cén t imos , 1 ¿730: 
t ú n i e r ó s 1.139 al 1,155.- ; 

Timbres de comunicaciones 

De un . c é n t i m o , 900: . n ú m e r o s 
6.382.585 i i l 607.—De '2 cén t imos ; 

- 1.500: no existe numeración.-—De 
• 5 c é n t i m o s , 1.200: tíúo.erós 45.881 
- y 65.186 al I M C — D e i O ' cén t imos , 
' 1.100: t ú m e i o s 42.016 al 20.—D.) 
. 20 c é n t i m ó s , 600: no existe n u m é - " 

rac ión .—De 25 c é n t i m o s , 930: nú-
' meros 393.537 y 638 — D * 30 cént i 

mos, 140: n ú m e r o 74.709.—De 40 
cén t imos , 800: t iúmeros 46.1C4 al 7, 
y mitad sin Dumeroc ión .—De 50 

',- cént imos^ 7¿0 : números 93..'i34 (me
dio pliego), y 97.031, 97.125 y 126. 
—De 75 c é n t i m p s , 300, mi tad del 

- n ú m , 3.699 y ñ l . 3 8 L — D e una pe-
" s e t a , 3 9 0 : n ú m e r o s 183.P98y 187.274 
I Lo que se anuncia al público para 

su conucimionto, pieviniondo que 
han quedado fuera de ci rculación los 
referidos efectos. 

Madrid 11 de Diciembre de 1900. 
— El Delegado de Hacioiula, E do 
Bunc-la. 
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